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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa  
en el Estado de Jalisco 

Amparo 2188/2014 
EDICTO: 

Mediante auto de cuatro de septiembre de dos mil catorce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Ma. 
Luisa Pérez Ruiz, por propio derecho, contra actos del director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco y otras autoridades; que quedó registrada con el número 2188/2014; 
asimismo, se tuvo como tercero interesado a Constructora Grupo Carsall, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la fecha se hayan logrado emplazar; por tanto, a fin de 
hacerle saber la radicación del juicio y puedan  comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la 
fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 15 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco. 

Arturo Ezaul Ulloa Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 416117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a Luis Manuel Arciniega Olvera. 
En el juicio de amparo número 227/2015-V, del índice de este juzgado, promovido por María Angélica 

Juárez Roldán, apoderada legal de las morales quejosas Operadora Wal Mart, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, Nueva Wal Mart de México, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable y Servicios Administrativos Wal Mart, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco y sus miembros, así como del Presidente de la misma y del 
Actuario Notificador y Ejecutor de ésta. Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional 
de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de 
treinta días, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por rotulón que se fijará en los 
estrados del juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de julio de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Marco Antonio Milo Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 416688) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en el Distrito Federal 
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EDICTO 

TERCERO INTERESADA 
Casilda Lucas Márquez. 
Juicio amparo indirecto 1042/2014. Quejoso: Hilario Valencia Vázquez. Tercero interesada: Casilda Lucas 

Márquez. Autoridades responsables: agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación sin 
detenido número tres, de la Coordinación Territorial GAM-3 de la Fiscalía Desconcentrada en Gustavo A. 
Madero dependiente de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad. Acto Reclamado: determinación de reserva de 
averiguación previa. El tres de noviembre de dos mil catorce, se admitió la demanda y no se logró el 
emplazamiento de la tercero interesada; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a 
juicio; se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
caso contrario se harán por lista, encontrándose reservada la fecha de audiencia constitucional; asimismo, 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

México, D.F., a 29 de Junio de 2015. 
La Jueza Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal. 
Martha Estrever Escamilla. 

Rúbrica. 
(R.- 415450)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito  

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. Publíquese por tres veces con intervalos 
de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Universal”, por ser uno de los 
diarios de mayor circulación en le República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el 
emplazamiento al tercero interesado Ricardo Ernesto Rodríguez Heredia y/o Herrera, para que comparezca a 
defender sus derechos en el juicio de garantías 459/2014-II, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Amalia Leyva Jaramillo, contra 
actos del Juez Cuarto de Primera Instancia Civil de esta ciudad y otra autoridad, por lo que deberá 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, veintinueve de junio de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Bernardo Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 415603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
C. Sandra Barona Gutiérrez 
TERCERA INTERESADA. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 349/2015, promovido por Jesús Alberto Torres Esteban, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Ejecución de Sanciones Penales de la ciudad de Puebla y otras 
autoridades; que se hace consistir en la omisión de cancelar la orden de reaprehensión y detención dictada 
dentro de la carpeta de ejecución número 271/2011/JES/E, del índice del Juzgado responsable, y al ser 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fecha dieciocho de junio de dos mil 
quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 18 de junio de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 415440)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con sede en Boca del Río 
EDICTO. 

En el juicio de amparo 968/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Dulce María Carreto Herrera y Consuelo Andreina Contreras García 
o Consuelo Andreina Contreras (A) Sofía, contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia, con 
domicilio en Veracruz, Veracruz, y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión de trece de 
octubre de dos mil catorce, emitido en la causa penal 201/2014 de su índice, por los delitos de robo agravado 
y robo específico en su modalidad de robo de vehículo cometido en agravio del patrimonio de Nassif Surur 
Tinajero; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio de éste, con la finalidad de que comparezca a juicio 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, continuará el juicio 
de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole 
copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole que la 
audiencia constitucional se señaló para las doce horas con treinta minutos del veintinueve de junio de dos  
mil quince. 

Boca del Río, Veracruz, 24 de junio de 2015. 
El Secretario. 

Licenciado Rogerio Rodríguez García. 
Rúbrica. 

(R.- 415527)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 966/2014-II, promovido por Rodrigo García Pérez, contra actos 
de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros interesados Alejandro Concepción Moreno y Alejandro Agustín 
Martínez, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 24 de junio de 2015 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Anselmo Mirafuentes González 

Rúbrica. 
(R.- 415596) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

MARÍA DEL ROSARIO TERRONES CONTRERAS Y VALENTÍN PÉREZ SIDA. 

En los autos del juicio de amparo 207/2015, promovido por FRANCISCO JAVIER SAUCEDO MARTÍNEZ, 

contra actos del Oficial del Registro Público de la Propiedad; y, en virtud de ignorarse sus domicilios, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista 

de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros 

perjudicados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir 

del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 18 de junio 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 415625)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 
D.C.241/2015 

EDICTOS 

En el juicio de amparo directo D.C.241/2015, promovido por SAAVEDRA TORRES ROSA MARÍA y 
ALEJANDRO LÓPEZ FUENTES, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y otra, radicado ante el Décimo Tribunal Colegido en Materia Civil del Primer 
Circuito; y, en acuerdo de tres de julio de dos mil quince, se ordenó emplazar al tercero interesado 
MIGUEL ÁNGEL ULYZEZ FLORES MORALES, para que comparezca ante este Órgano Federal, en el 
término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 3 de julio de 2015 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Hilario Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 
(R.- 415796)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 988/2014-IV, PROMOVIDO POR HIPOTECARIA 

NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE SU APODERADO GENERAL 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 

INTERESADOS LUCIA HERNÁNDEZ GARCÍA Y FERNANDO JOSÉ ORTEGA CORREA, POR MEDIO DE 
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EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 

GARANTÍAS, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 

ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, INCISO A), DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, 

QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 

PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ TRIGÉSIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS 

INTERESADOS A LUCIA HERNÁNDEZ GARCÍA Y JOSÉ FERNANDO ORTEGA CORREA, Y PRECISA 

COMO ACTO RECLAMADO: LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA UNO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CATORCE, LA CUAL APROBÓ EL REMATE DEL INMUEBLE HIPOTECADO A FAVOR DE 

HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO LIMITADO. 

México, D.F., 30 de junio de 2015. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Mauro Aja Canales 

Rúbrica. 

(R.- 415416)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. 
ELIAS NAME TAMIR. 

En los autos del juicio de amparo número 276/2015-I, promovido por JOSÉ NEHMAD HANONO, por 
derecho propio, contra actos de la DÉCIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUEZ 
DÉCIMO TERCERO, AMBOS DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de Junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 415485) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
con residencia en el Estado de Puebla 

EDICTO 

A la tercera interesada 
Grupo Mipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En los autos del juicio de amparo directo 149/2015, promovido por Beatriz Ponce Arredondo, en contra del 
laudo de once de diciembre de dos mil trece, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral D-4/531/2008; una vez que se realizó 
la investigación correspondiente, mediante proveído de veintinueve de junio de dos mil quince, en términos de 
lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarle al juicio 
de amparo directo, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación, para que 
en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone al referido 
juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, ubicado en 
Boulevard Hermanos Serdán, número dos, primer piso, colonia Real del Monte, Puebla, Puebla, en su carácter 
de tercera interesada, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto en 
que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal federal. 

Puebla, Puebla, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil quince. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Ma. Vianey Fernández de Lara Barrientos 

Rúbrica. 
(R.- 415918)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 200/2014 

EDICTOS A:  

LUIS ANTONIO SÁNCHEZ FLORES Y SAVA EDITORES Y  
DISTRIBUIDORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el amparo 200/2014-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE JALISCO, promovido por MILITZA GUADALUPE GARCÍA MEZQUITA, en el que reclama la 
notificación practicada en el exhorto 54/96, del índice del Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, al acreedor hipotecario Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito, respecto al 
estado de ejecución del juicio ejecutivo mercantil 265/1996 del Juzgado Cuarto Civil de  Mexicali, Baja 
California, así como la cancelación de la hipoteca inscrita a favor de esa institución de crédito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, la cual fue otorgada por Luis Antonio Sánchez 
Flores y Julieta Peregrina de Sánchez, y quedó inscrita el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno bajo el documento 31 folios del 398 al 408 del libro 3530 sección segunda de dicho registro, así como la 
inscripción de la escritura pública 45260 de veintiséis de febrero de dos mil diez, pasada ante el Notario 
Público Salvador Guillermo Plaza Arana del Estado de Jalisco, con relación a la unidad privativa 85 
Condominio Horizontal Andalucía, con entrada común por la Avenida Central, número 1081, fracción VI, del 
Desarrollo Parque de la Castellana, Segunda Etapa, de Guadalajara, Jalisco; se ordenó emplazarlos por 
edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a uno de julio de dos mil quince. 

La Secretaria. 
Licenciada Arizbe Susana González Esparza. 

Rúbrica. 
(R.- 416116) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En el juicio ordinario mercantil 19/2005-VII, promovido por Judith Chávez Orozco contra Heriberto 

Guzmán Mauricio y otras, mediante proveído de diez de julio de dos mil quince, se ordenó proceder al trance 
y remate de los derechos relativos al uso y aprovechamiento del local comercial ubicado en la Crujía 2 (dos), 
zona V (cinco), sector I (uno), nave 3 (tres), clave 102 (ciento dos), de la Central de Abastos, ubicada en Eje 5 
Sur entre Avenida Javier Rojo Gómez y Río Churubusco, delegación lztapalapa, en esta ciudad; así como del 
lote 5 (cinco), manzana 10 (diez), de la zona de servicios complementarios con superficie de 1,500 m2 (mil 
quinientos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al norte: veinte metros con Avenida 
Pochtecas; al sur: veinte metros con eje 5 sur; al oriente: setenta y cinco metros con lote seis; al poniente: 
setenta y cinco con lote cuatro; así como la construcción que exista en el mismo, de la colonia Zona 
Residencial Paseos de Churubusco, delegación lztapalapa, código postal 09030, en esta ciudad, se tomará 
como precio las cantidades de tres millones trescientos dieciocho mil pesos 00/100 moneda nacional 
y once millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional, respectivamente, y será 
postura legal para el remate en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes dicho. 
Se fijaron las diez horas con veinticinco minutos del veintidós de septiembre de dos mil quince para la 
audiencia de remate. Queda a la vista de los postores interesados el avaluó de los bienes raíces referidos. 
Para que las ofertas se consideren válidas, quien las formule deberá exhibir al momento que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad de dinero equivalente a por lo menos el diez por ciento del valor del avalúo 
a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, sociedad 
nacional de crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, Distrito Federal, diez de julio de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Elvia Lidia Esquivel Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 416227)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 590/2014, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por ELVIRA ORTIZ TREJO, en contra de DULCE MARIA PEREZ GONZALEZ, se señalan las 

DIEZ (10:00) HORAS DEL DIA VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), para la 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble ubicado en: CALLE FUENTE DE ADAN, 

MANZANA VEINTISEIS, LOTE SESENTA Y CINCO, VIVIENDA B, NUMERO OFICIAL CIENTO SETENTA Y 

SIETE GUION B, FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO; CON UN VALOR DE $390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.) cantidad en que fue valuado el inmueble por los peritos de las partes. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Tabla de Avisos del Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del 

edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS HABILES, se 

convocan postores Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el veintiocho (28) de Julio del año 

dos mil quince (2015). 

DOY FE 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha ocho (08) de Julio del año dos mil quince (2015). 

Firmando. 

Secretario Judicial 

Lic. Mary Carmen Flores Román 

Rúbrica. 

(R.- 416649) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. OPERADORA TURÍSTICA AZTLÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 412/2015, promovido por Inmobiliaria Alta Sierra Nevada, Sociedad 

Anónima, contra actos de la Séptima Sala y Juez Décimo Octavo ambos de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por auto de uno de junio de dos mil quince y 

con fundamento en los artículos 27 fracción lll inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la 

empresa tercera interesada OPERADORA TURÍSTICA AZTLÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 

contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 

apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 

por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejando a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, julio 15 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Uriel Azpeitia Mendieta 

Rúbrica. 

(R.- 416653)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE TRAMITACIÓN ESPECIAL 
NÚMERO 99/2015-V DEL ÍNDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 

En el expediente 99/2015-V, relativo al JUICIO DE TRAMITACIÓN ESPECIAL PROMOVIDO POR 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, Mario Oscar Lugo Ramírez, Juez Primero de Distrito en Materia Civil en Estado de 
Jalisco, el día cuatro de mayo de dos mil quince, dictó sentencia en la que en síntesis se decretó la 
cancelación provisional del certificado de depósito, número N 10831 Sal, expedido a Almacenadora Accel, 
Sociedad Anónima Almacén General de Depósito, Organización Auxiliar de Crédito (depositante), y Sea Food 
Nayamex, Sociedad Anónima de Capital Variable (depositario) y Daniel Ruvalcaba Calderón y Marina Galindo 
Santos (avalistas); y, que una vez transcurrido el plazo de sesenta días que establece el artículo 45, fracción I, 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, procédase a la cancelación definitiva del certificado de 
depósito, número N 10831 Sal, expedido a Almacenadora Accel, Sociedad Anónima Almacén General de 
Depósito, Organización Auxiliar de Crédito (depositante), y Sea Food Nayamex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable (depositario) y Daniel Ruvalcaba Calderón y Marina Galindo Santos (avalistas); de no existir 
oposición expedirse la reposición del certificado aludido; se determinó publicar por una vez en el Diario Oficial 
de la Federación dicha resolución y se ordenó notificar personalmente a Almacenadora Accel, Sociedad 
Anónima Almacén General de Depósito, Organización Auxiliar de Crédito, Sea Food Nayamex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Daniel Ruvalcaba Calderón y Marina Galindo Santos, debiendo entregar copia 
de esta resolución, de la demanda y de los documentos que se anexaron a la misma. 

Para su publicación una vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Informador’’ 
de esta ciudad. 

Zapopan Jalisco, a veintinueve de mayo de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Ana Gema González Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 416660) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Amparo indirecto 3090/2014 
EDICTO 

Sucesión a Bienes de Celia Ernestina Ibarra Vázquez. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 3090/2014-V promovido por Carlos Eduardo Ruiz de Chávez Martínez, 

contra actos del Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio en el Distrito Federal y otras autoridades, 
actos que consisten en todas las actuaciones realizadas en el juicio civil 931/2013 promovido por Orozco 
Topete Tizoc Mauricio en contra de Celia Ernestina Ibarra Vázquez, así como la orden de lanzamiento 
ordenada en el citado juicio relativa al inmueble ubicado en calle de Cleopatra, número 112, fraccionamiento 
Las Delicias, de Cuernavaca, Morelos, del índice del Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio en el 
Distrito Federal; se emplaza a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que 
sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 10 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Jadilson Alonso Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 416677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS 

Tercero interesada 

Irene Albarrán González. 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación 

con el precepto 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, por auto de dos de julio de dos mil quince, se ordena emplazar por medio de edictos a la tercero 

interesada al rubro señalada, dentro del juicio de amparo 222/2015 del índice de este juzgado, promovido por 

Casimiro Sordo Sordo, contra actos del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla, México; edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno; 

asimismo, la tercero interesada deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de treinta días 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación; y queda a su disposición en la Secretaría de este 

juzgado la copia de la demanda con su anexo, y auto admisorio, a efecto de que se le emplace; asimismo, se 

le requiere, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona geográfica donde este órgano 

de control constitucional ejerce jurisdicción; apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 

aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 

fundamento en el artículo con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, México, 2 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México. 

Maximino Manuel Prudencio Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 416680) 
Estados Unidos Mexicanos 



Jueves 6 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Calle 47 Núm. 575 "H" X 84 Col. Santa Petronila 

Primer piso, C.P. 97070 Mérida, Yucatán 
EDICTOS 

PARTE DEMANDADA: 
TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, ASOCIACION CIVIL, 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL 153/2013 del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Yucatán, promovido por RAMIRO AUGUSTO JIMENEZ PIÑA, APODERADO GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en contra de TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, A.C., 
se ha dictado el proveído siguiente: 

"Mérida, Yucatán, trece de julio de dos mil quince. 
Visto el estado de autos y la cuenta que antecede, agréguese a los presentes autos para que obre como 

legalmente corresponda el escrito de RAMIRO AUGUSTO JIMÉNEZ PIÑA, mediante el cual ofrece diversas 
pruebas; y se acuerda: Se tiene por presentado al compareciente RAMIRO AUGUSTO JIMÉNEZ PIÑA con 
su memorial de cuenta, haciendo las manifestaciones a que se contrae, las cuales se tienen por hechas para 
todos los efectos legales que correspondan, ofreciendo los medios probatorios que menciona. 

En esa virtud, con fundamento en los artículos 93, 95, 129, 133 y 190 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se procede a resolver sobre la admisión de las probanzas ofrecidas. 

A la parte actora, con fundamento en los artículos 79, 80, 97, 102 y 103 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se admite la PRUEBA DE CONFESIÓN a cargo de “Trabajadores del 25 de mayo” 
Asociación Civil, quien deberá absolver por conducto de quien legalmente lo represente; por tal motivo con 
fundamento en el artículo 118 del Código Federal de procedimientos Civiles cítese al citado confesante por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, por cuanto el juicio se sigue en 
rebeldía de la absolvente para que el día SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE A LAS DOCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS, comparezca al local que ocupa este Juzgado a absolver las posiciones que le formula 
su contraparte y que se encuentran en el sobre cerrado exhibido; por su parte, en términos del artículo 124 del 
código adjetivo de la materia, se le previene que en caso de no comparecer a confesar sin justa causa será 
declarado confeso al tenor de las posiciones que previamente fueren calificadas de legales. 

Túrnese los presentes autos al actuario del juzgado, a fin de que se sirva expedir al oferente el edicto 
relativo. 

Guárdese en la caja de valores de este juzgado el pliego de posiciones exhibido. 
… 
Asimismo, se admite con citación contraria la prueba de inspección judicial consistente en las 

observaciones que se le realicen al inmueble ubicado en el predio número quinientos veintinueve por sesenta 
y cinco y sesenta y siete Colonia Centro, Código Postal 97000, en el Municipio de Mérida, Yucatán. 

Por tal motivo, a fin de lograr el desahogo de esta probanza, se habilita al actuario de este Juzgado a fin 
de que el día VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, a las DIEZ HORAS, se constituya al lugar que 
ocupa el citado domicilio y se sirva practicar la diligencia de inspección judicial peticionada; debiendo levantar 
al efecto la correspondiente acta circunstanciada; cítese a las partes a la práctica de tal diligencia. 

Para tal efecto, se previene a la demandada de este asunto a fin de que preste las facilidades necesarias 
al personal de este juzgado, y a las partes asistentes, para el desahogo del presente medio de prueba; con 
fundamento en el artículo 89, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se apercibe a la accionante con 
que de no prestar dichas facilidades, se tendrán por ciertos los hechos que se pretenden demostrar con dicha 
prueba.  

NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la licenciada Miriam de Jesús Cámara Patrón, Juez Cuarto de Distrito en el Estado 

de Yucatán, asistida del Secretario licenciado Roger Manuel Alonzo Pech que autoriza y da fe. Doy fe". - - 
DOS FIRMAS. - - RUBRICAS. 

Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado, con fundamento en el artículo 315 del Código 
de Procedimientos, le hago la notificación del proveído de trece de julio de dos mil quince, ordenada en dicho 
autos, por medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, por cuanto el juicio 
se le sigue en rebeldía, fijándose también en la puerta del juzgado, una copia de la resolución de mérito; 
asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer a confesar sin causa justa, será declarada confesa 
al tenor de las posiciones que previamente fueren calificadas de legales. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.  

Mérida, Yucatán, 14 de julio de 2014. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Gladys Eloísa Vázquez Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 416516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 343/2015, promovido por MARIANA GRANIER 
CALLES Y FRANCISCO CONTRERAS FERNÁNDEZ, por conducto de su mandatario judicial Gerardo 
Cortina Cano, contra actos Tercera Sala Civil y Juez Noveno de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, la primera como ordenadora y la segunda como ejecutora, cuyo acto reclamado 
deriva del toca 91/2015; y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado EDITORA 
ARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
queda a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, 
copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta 
días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, 
para que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los 
efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de la Materia, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., 2 de Julio de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 415687)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

1383/2014 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo número 1383/2014, promovido por Héctor Manuel Robinson Vásquez, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, antes denominada Financiera Rural, Organismo Público 

Descentralizado, contra actos del presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Sonora, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio del tercero 

interesado Viñedos del Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordena su emplazamiento por 

edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, así como en la puerta de este Tribunal, 

requiriéndose para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio 

conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo en el término 

concedido, se le hará por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, de conformidad con el 

artículo 27 fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la 

demanda correspondiente se encuentra en este Juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

y Pesquero antes denominada Financiera Rural Organismo Público Descentralizado. 

B.- TERCERO INTERESADO: Viñedos del Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

C.- AUTORIDADES RESPONSABLES: Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad y otras autoridades. 
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D.- ACTO RECLAMADO: El embargo sobre bienes inmuebles y pozos del organismo descentralizado 

quejoso inscripción en el Registro Público de la Propiedad, remate, aprobación, ejecución y demás actos que 

se hayan llevado a cabo dentro del expediente 4584/2011, del índice de dicha autoridad responsable, relativos 

a la afectación de dichos bienes. 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a veintidós de julio de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado DGHE Sonora 

Lic. Julio César Moreno Fierros. 

Rúbrica. 

(R.- 416476)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla 

Héctor Paredes Valdez, tercero interesado en el amparo 150/2015, se ordenó emplazarlo a juicio, por 
edictos y se hace de su conocimiento que Oscar Ariel Ramos Meza, promovió demanda de amparo contra 
actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Puebla, y otras autoridades, 
mismo que hizo consistir en la omisión de ponerlo en libertad por la sentencia de veinte de octubre de dos mil 
catorce. Se le previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría 
copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 07 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Catalina Álvarez Ramales. 

Rúbrica. 
(R.- 415925) 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

CC. MIGUEL VELAZQUEZ NIEVA, SANTA BARTOLO ACUÑA y CRUZ GARCÍA RAMÍREZ, Presidente, 

Secretaria y Tesorero, respectivamente, del Comisariado Ejidal del EJIDO ISLA HOLBOX; ALEJANDRO 

CANALES REYGADAS, GABRIELA TOXQUI MORALES y SUGEHIL MAYUMI RIOU SÁNCHEZ, Presidente, 

Secretaria y Tesorera, respectivamente, del Comisariado Ejidal del EJIDO PENÍNSULA HOLBOX; 

EVERARDO GRACIDA AQUINO, EDUARDO JOSÉ CERVANTES DOMÍNGUEZ y HÉCTOR APOLINAR 

HUESCA DAMIAN, Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del Comisariado Ejidal del EJIDO 

PUNTA HOLBOX, EJIDOS TODOS ÉSTOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, informa a ustedes que concluyó la elaboración del 

Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, establecida mediante Decreto 
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Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día seis de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro. Por lo que con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y para otorgar la garantía de audiencia a los Ejidos que representan, pone a su disposición el 

proyecto de Resumen del Programa de Manejo de dicha Área Natural Protegida, mismo que esta Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas pondrá a consideración y, en su caso, firma del Titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el Estudio para establecer el límite de cambio 

aceptable en la región conocida como “Isla Grande” de Holbox, en el Área de Protección de Flora y Fauna 

Yum Balam, sustento técnico del Capítulo VIII de las reglas administrativas del citado Programa de Manejo, 

mismas que se incluyen en el mencionado Resumen, dichos documentos estarán disponibles en las oficinas 

de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, de esta Comisión Nacional, ubicadas en 

Retorno Venado, supermanzana 20, manzana 18, lote 2 y lote 4, números 71 y 73, Cancún, Quintana Roo, 

C.P. 77500, con un horario de lunes a viernes de 9 a 18 horas, para que dentro de un término de diez días 

contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación del presente Edicto, manifiesten por 

escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes en el domicilio y 

horarios antes indicados. 

Con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

publíquese el presente Edicto por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil quince 

El Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas 

Alejandro Del Mazo Maza 

Rúbrica. 

(R.- 416798)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES DE OTROS DERECHOS DE LOS PREDIOS UBICADOS 
DENTRO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA YUM BALAM. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, informa a ustedes que concluyó la elaboración del 
Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, establecida mediante Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día seis de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro. Por lo que con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y para otorgar la garantía de audiencia, pone a su disposición el proyecto de Resumen del 
Programa de Manejo de dicha Área Natural Protegida, mismo que esta Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas pondrá a consideración y, en su caso, firma del Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, así como el Estudio para establecer el límite de cambio aceptable en la región conocida 
como “Isla Grande” de Holbox, en el Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, sustento técnico del 
Capítulo VIII de las reglas administrativas del citado Programa de Manejo, mismas que se incluyen en el 
mencionado Resumen, dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Dirección Regional 
Península de Yucatán y Caribe Mexicano, de esta Comisión Nacional, ubicadas en Retorno Venado, 
supermanzana 20, manzana 18, lote 2 y lote 4, números 71 y 73, Cancún, Quintana Roo, C.P. 77500, con un 
horario de lunes a viernes de 9 a 18 horas, para que dentro de un término de diez días contados a partir del 
día siguiente al que se realice la última publicación del presente Edicto, manifiesten por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes en el domicilio y horarios antes indicados. 

Con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
publíquese el presente Edicto por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil quince 
El Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas 

Alejandro Del Mazo Maza 
Rúbrica. 

(R.- 416799) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Gobernación 
Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DELC/612/1341/2015 

Asunto: Publicación de sanción 
“2015, año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de julio de 2015, en el expediente administrativo 311/2013, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral POINTER 
RECUPERACIÓN DE MÉXICO, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Avenida Insurgentes Sur, 
Número 800, Piso 11, Lote 1, Colonia del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, 
la sanción consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO 
DGSP/311-13/2498, POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la contravención al artículo 35, del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, en correlación con el artículo 32, fracción XXXII, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

Atentamente 
México, D.F., 14 de julio de 2015 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 416498)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO VEHICULO MARCA DODGE INTREPID, COLOR 
GUINDA SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2B3HD46F2VH685794, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/1350/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION DE 
MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A 
Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 01 de octubre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416603)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO CAMIONETA, 
MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE LAREDO, COLOR GRIS, AÑO 200, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1J4G248S7YC234226. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/4547/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
POR LOS DELITOS DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL 
QUE RESULTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 
EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., 01 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 416607)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, 
MODELO STEP VAN P30 BASE, COLOR NARANJA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GBHP32K1P3317295, MODELO 1993, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/1913/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 10 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIO DE DEL VEHICULO MARCA DODGE, TIPO 
VAN, COLOR GUINDA CON FRANJAS PLATEADAS, CON NUMERO DE SERIE 2B5WB35Z2YK144293, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/543/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO Y EL QUE RESULTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., cinco de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 416610)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO RAM, 
COLOR GUINDA, MODELO 2002, CON PLACAS DE CIRCULACION AC32858 DEL ESTADO DE TEXAS 
U.S.A., CON NUMERO DE SERIE 3D7HA18N32G202437, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-II/3940/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 
EL DELITO DE ROBO DE VEHICULO EN EL EXTRANJERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 
PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 
DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 13 de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIO DE DEL VEHICULO MARCA FORD TIPO 
CLUB WAGON, COLOR BLANCO, AÑO 1992, CON NUMERO DE SERIE 1FMEE11HXNHA61975, CON 
PLACAS DE CIRCULACION NUMERO 671SKW DEL ESTADO DE ARKANSAS, ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/2409/2014, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO Y EL QUE RESULTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., doce de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 416613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO TIPO PICK UP 
COLOR NEGRO DE LA MARCA CHEVROLET MODELO SILVERADO, PLACAS AHO8649 DEL 
ESTADO DE TEXAS, NO. DE SERIE 1GCEK14VX3Z311656, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-II/797/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 
EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, dieciocho de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS MARCA 
CHEVROLET, MODELO COLORADO, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION AA00542 DEL 
ESTADO DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, AÑO 2005, CON NUMERO DE SERIE 
1GCDT136058103457 y MARCA CHEVROLET, MODELO AVALANCHE, COLOR CAFÉ, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, AÑO 2002, CON NUMERO DE SERIE 3GNEC13T12G134823. QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-II/4514/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA SALUD Y EL QUE RESULTE, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS 
VEHÍCULOS, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 
CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., 27 de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 416617)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO CAMIONETA FORD F-250 
SUPER DUTY, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FTNX21L3XEB02542. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-
II/5007/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, CONTRA LA SALUD Y EL QUE RESULTE, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., 05 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 416621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA CHRYSLER, TIPO 
VOYAGER, COLOR GRIS, AÑO 2002, CON NUMERO DE SERIE 1C4GJ45322B536624,  CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN BX6L438 DEL ESTADO DE TEXAS. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-II/2954/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 
LOS DELITOS DE POSESIÓN ILICITA DE HIDROCARBURO Y EL QUE RESULTE, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 
CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., 03 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 416623)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UNA CAMIONETA TIPO PICK UP, MARCA 
GMC, LINEA MODELO SIERRA SL, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 6HH-G84 DEL 
ESTADO DE TEXAS E. U. A., CON NUMERO DE SERIE 1GTFC24R6TZ540085, AÑO 1996, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/4757/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A 
QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 08 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416624) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Agencia  Segunda Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UN VEHICULO MARCA CHEVROLET 
SILVERADO, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, AÑO 1992, SIN PLACAS, CON NUMERO DE SERIE 
2GCEC19Z2N12692097, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/4270/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION DE 
MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 09 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416625)   

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda  Investigadora 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UNA CAMIONETA TIPO VAN, MARCA 
CHEVROLET, LINEA/MODELO SPORT VAN, CON PLACA DE CIRCULACION 02NPG7 DEL ESTADO DE 
TEXAS E. U. A. , CON NUMERO DE SERIE 1GBEG25K1PF334475, AÑO 1993, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-II/4756/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A 
QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 08 de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 416627) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal de Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. H. Matamoros, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER PROPIETARIO(S) DEL(OS) VEHÍCULO(S): 1.- 01 (UN) 
VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE 
SERIE 3GNFK16T51G100840, COLOR ARENA, AÑO 1998; 2.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 
MODELO SUBURBAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 47DYD3 DEL ESTADO DE TEXAS, NÚMERO DE 
SERIE 3GNEC16R8VG106327, COLOR CAFÉ, AÑO 1997. QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-III/4342/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
POR LOS DELITOS DE POSESIÓN DE MANERA ILÍCITA DE HIDROCARBURO CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 
VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN 
CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Matamoros, Tamps., nueve de diciembre de 2014 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia III Investigadora. 
Lic. José López Pintor. 

Rúbrica. 
(R.- 416629)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal de Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. H. Matamoros, Tamps. 
PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO VEHICULO MARCA MAZDA, SUBMARCA 626, 
MODELO 1995, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE SERIE 1YVGE22C8S5409415, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN. UN VEHICULO MARCA FORD, SUBMARCA ECONOLINE 150, MODELO 1992, COLOR 
BLANCO, CON NUMERO DE SERIE 1FDEE14N1NHB40355, SIN PLACAS DE CIRCULACION. QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-III/1440/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION DE MANERA ILICITA DE HIDROCARBURO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A 
QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, diez de diciembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia III Investigadora. 
Lic. José López Pintor. 

Rúbrica. 
(R.- 416631) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA TOYOTA 5 
PUERTAS, TIPO SIENNA, COLOR GRIS, No. DE SERIE 5TDZK3DC7CS289662, MODELO. 2012, PLACAS 
XJE-72-70 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, VEHÍCULO MARCA FORD F-150 COLOR BLANCA DOBLE 
CABINA, No. SERIE 1FTRW02W06KC68373, MODELO. 2006, PLACAS SMB-081 DEL ESTADO DE 
TEXAS., Y VEHÍCULO MARCA CHEVROLET SILVERADO COLOR BLANCA DOBLE CABINA, 
No. DE SERIE 2GCEK13T261141323 MODELO. 2006, PLACA TRASERA No. WL-84-461 DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN AFECTOS A LA AP/PGR/TAMPS-FF/MA/3782/14, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL 
C. LICENCIADO JOSE LUIS RODRIGUEZ DIAZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA A 
REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 13 de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 416634)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA CAMIONETA TIPO PICK UP, MARCA 
CHEVROLET, LÍNEA/MODELO SILVERADO, VERSIÓN Z71, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN BH3-7582, DEL ESTADO DE TEXAS, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
NÚMERO IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEK19R6V1115530, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN EXTRANJERO (CANADÁ) Y AÑO MODELO 1997, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/MA/4802/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 
POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE LUIS RODRÍGUEZ DIAZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA 
INVESTIGADORA Y CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CARRETERA A 
REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 20 de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora. 
Licenciado José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 416635) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL 1 UN VEHICULO TIPO PICK UP MARCA 

DODGE RAM 1500, DOBLE CABINA COLOR GRIS AÑO 2002, CON NUMERO DE SERIE 

3D7HA18N12G203411, CON PLACAS DE CIRCULACION TRACERAS WH 04 670 DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MA/2960/2014 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE ESE VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO 

LICENCIADO JOSE LUIS RODRÍGUEZ DIAZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA 

ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 14 de noviembre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Licenciado José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 416638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 

Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA SUZUKI, LÍNEA 

EQUATOR, TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, COLOR BLANCA, AÑO 2012, NUMERO DE SERIE 

5Z61D0ER8CC403020, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA 

AP/PGR/TAMPS-FF/MA/3830/14, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 

POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y 

CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZÓN 

POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO JOSE LUIS RODRIGUEZ DIAZ, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA 

INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, 

COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 24 de octubre de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora. 

Lic. José Luis Rodríguez Díaz 

Rúbrica. 

(R.- 416640) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operación Estratégicas 
Chilpancingo, Guerrero 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE (01) UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO 
ESTACAS, COLOR GRIS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6DD14S36K024783, 
MODELO 2006; ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/GRO/CHI/COE/1365/2014, 
INICIADA POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
DECRETÁNDOSE SU ASEGURAMIENTO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO JOEL ENRIQUE MARTÍNEZ NEVAREZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIÓN 
ESTRATÉGICA, CON DOMICILIO EN AVENIDA VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, NÚMERO 75, 
COLONIA TEMIXCO II, CÓDIGO POSTAL 39060, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO; 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTICULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro; a 06 de enero del 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Lic. Joel Enrique Martínez Nevarez. 

Rúbrica. 
(R.- 416642)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE CANCELACION RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICA API/MANZANILLO/01/15, 

QUE SE PUBLICO EN ESTE MEDIO INFORMATIVO EL 31 DE JULIO DE 2015. 

 

Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., comunica a los interesados 

y al público en general que, de conformidad con la sección 8, inciso d), de la convocatoria citada al rubro, 

con ésta fecha se cancela “Convocatoria Pública API/MANZANILLO/01/15”, relativa al concurso público 

API/MANZANILLO/REMOLQUE/01/15, cuyo objeto consistió en la adjudicación de un segundo contrato para 

la prestación del servicio portuario de remolque a embarcaciones, en Puerto de Manzanillo, Colima. 

 

Atentamente 

Manzanillo, Colima, a 3 de agosto de 2015. 

Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Director General 

Vicealmirante Jorge Rubén Bustos Espino 

Rúbrica. 

(R.- 416664) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-010/2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Obra (SIO) 
El SAT requiere la contratación de servicios de construcción y mejoramiento de obras en todas sus fases, 

necesarios para proporcionar las instalaciones adecuadas para la operación de las funciones sustantivas a 
nivel nacional. 

Los interesados deben tener experiencia en más de uno de los siguientes servicios: construcción, 
instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación y 
demolición y obra nueva en inmuebles, con cobertura a nivel nacional. 

Quedando comprendidos también los siguientes conceptos: cuando se requiera la transferencia de 
tecnología, la instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación y bienes 
muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble. 

Los proyectos integrales o llave en mano en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra 
hasta su terminación. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 
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e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 5 de agosto de 2016. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 
Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los autorizados 
de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación que se 
instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2015 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 416490) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-011/2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Supervisión (SIS) 
El SAT requiere servicios para la supervisión de la ejecución de obras en todas sus fases, necesarios para 

proporcionar las instalaciones adecuadas para la operación de las funciones sustantivas en los diversos 
inmuebles a nivel nacional. 

Los interesados deberán tener experiencia en: procesos de ejecución de construcción, instalación, 
ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación, demolición y 
obra nueva en inmuebles. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que  el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 5 de agosto de 2016. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos  
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2015 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 416493) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-012/2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa (SIG) 
El SAT requiere servicios integrados (Gerencia de Proyectos) que deberán ser provistos por el prestador 

de servicios, los cuales consisten en actividades de planeación, organización, dirección y control de proyectos 
en todas sus fases, incluyendo el diseño, la construcción y la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros para que el proyecto satisfaga los objetivos y requerimientos en el SAT a nivel 
nacional, debiendo contar con la estructura y el personal calificado. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 5 de agosto de 2016. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2015 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 416494) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-013/2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Infraestructura de Servicios Relacionados con Obra Pública (SISRO) 
Servicios relacionados con obra pública consistentes en: 
a. Estudios en: mecánica de suelos, topografía, dictámenes y cálculos estructurales, geología, 

ambientales, ecológicos, de impacto urbano y ambiental, de ingeniería de tránsito, estudios de factibilidad 
técnico económica, y 

b. Proyectos urbanos y arquitectónicos de ingeniería básica, artístico, de diseño gráfico, estructural, de 
instalaciones, de infraestructura, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería, del diseño, 
la arquitectura y el urbanismo que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública. 

Las empresas interesadas deberán acreditar experiencia en al menos uno de los servicios antes 
señalados. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que  el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 5 de agosto de 2016. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 6 de agosto de 2015 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 416496) 


